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Al contestar, por favor, cite estos datos: 

 
Gerencia General 

 

  

 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretaría General de Organismo de Control 

CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 

Código Postal 111311 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Bogotá D. C. 
 

 

 
Asunto:  Canal Capital - Proposición No. 326 de 2026 

Radicado interno 709 del 9 de abril de 2026   
Radicado externo 2026EE4801 del 9 de abril de 2026   

 

Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 

El pasado 9 de abril Canal Capital recibió la proposición 326 aprobada en Sesión de Plenaria del 
Concejo de Bogotá el día 07 de abril de 2026, sobre avances y retos de la implementación de las 

metas del plan de desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina Segura 2024 - 2027. En virtud de lo anterior, 
damos respuesta en los siguientes términos: 

 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración 
para el cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura 

que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 
 

Canal Capital es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del nivel Distrital, creada mediante 

el Acuerdo del Concejo No. 019 de 1995 y tiene como objeto social la operación, prestación y 
explotación del servicio de televisión regional establecido en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996. 

Ahora bien, es importante precisar que los recursos de inversión del Canal provienen principalmente 
del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC), adscrito al 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

 
Debido a esta estructura de financiación y a su alcance estratégico, el Canal no tiene a su cargo de 

manera directa metas en el Plan de Desarrollo Distrital, toda vez que sus objetivos y recursos de 
inversión están definidos por la normativa nacional para la televisión pública regional. 

 
Por otro lado, la transferencia de la Administración Distrital al Canal, se destina al funcionamiento y 

operación del servicio público de televisión y al desarrollo del medio de comunicación. En el marco 

del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura", el Canal actúa como un eje transversal que garantiza 
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el acceso a la información, la cultura y el entretenimiento, el cumplimiento de derechos ciudadanos 

y el aporte al ODS No. 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas). 
 

En consecuencia, a marzo de 2026, si bien la entidad no gestiona de manera directa metas del Plan 
de Desarrollo, reporta rigurosamente sus indicadores operativos complementarios y metas de 

producto/resultado, bajo la supervisión de las Secretarías Distritales de Planeación y Hacienda.  

 
En virtud de lo anterior, el Canal no presenta retrasos ni alertas de cumplimiento, manteniendo su 

operación alineada con los requerimientos del Distrito Capital. 
 

Atentamente,  

 

 

PAULA ARENAS CANAL  
Gerente General 

 
 
  

Proyectó:  Laura María Montoya Vélez - Jefe Oficina Asesora Planeación  
Revisó: Carolina Carranza Ortiz - Contratista Asesor Jurídico Secretaria General  
 Brayan Moreno - Contratista Asesor Gerencia General 
 
Aprobó: Juana Amalia González Hernández- Secretaria General 
 
 
Radicado interno: 709 del 9 de abril de 2026 
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